
CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS S.C.
I M210338

SUCESIVO SE LE OENOMINARA'EL CIMAV", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA
MTRA" EVA ACEVEDO VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, EL CR|SOL, S.A. DE C.v., A
QUIEN SE LE DENOMINARÁ "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL
C. LUIS ANTONIO HERNÁNDEZ RAMíREZ, EN CONJUNTO DENOMINADOS "LAS PARTES",
SE SUJETAN CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES:

CONTRATO DE ADQUISICIÓN
CENTRO DE INVESTIGACIÓN

A PREC OF o , QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL
EN MATERIALES AVANZADOS, S.C., A QUIEN EN LO

DECLARACIONES

I. DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Part¡c¡pación Estatal Mayor¡taria con el carácter de Entidad paraestatal
Federal, creado por dictamen de la SecretarÍa de Hacienda y Créd¡to Públ¡co en su XXVI
v¡gésima sexta ses¡ón ordinaria de fecha 3l de agosto de 1994, que se encuentra constituida
en Escritura Pública Número 42, del Protocolo del Patrimonio Inmueble Federal Número dos,
otorgada ante la Fe del Lic. Juan José Royo Provenc¡o, en funciones de Notario por
separac¡ón del Titular de la Notaría Pública Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en
fecha 25 de octubre de '1994, y registrada ba.jo el número 233, folios 143, del Libro 36 d a
Sección Cuarta, del Registro Públ¡co de Ia Propiedad de este Distr¡to Judicjal Morelos, Es
de Ch¡huahua, con fecha 23 de ri¡ar¿o de 1995.

2. Que su obieto social de acuerdo a su lnstrumento JurÍdico de Creación es

l. Realizar actividades de ¡nvestigación básica y aplicada en las áreas de Ciencia de
Materiales y Ciencia yTecnología Ambientaly disciplinas af¡nes, orientadas hacia la solucjón
de problemas nac¡onales, regionales y locales del paÍs;

ll. Formular, ejecutar e ¡mpafir programas para estudios de licenciatura, especial¡dad,
maestría, doctorado y estancias posdoctorales, asÍ como cursos de actualización y
especializac¡ón de personal en actividades relacionadas con el objeto de la Sociedad;

lll. Orientar la investigación científica y el desarrollo e ¡nnovación tecnológica a Ia
modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las organ¡zac¡ones
públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo que para
elefecto se establezca en la normatividad apl¡cable;

IV. D¡fundir y publicar información técnica y científica sobre los avances que registre en su
especialidad, así como de los resultados de las ¡nvest¡gaciones y trabajos que realice;

V. Contribuir con el Sistema Nac¡onal de Ciencia y fecnología a que se refiere la Ley de
Ciencia y TecnologÍa en congruencia con el programa sectorial y Ia red nac¡onal de grupos
y centÍos de investigación, para asociar e¡ trabajo cientifico y la formación de recursos
humanos de alto n¡vel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de
la sociedad mexicana;

Vl. Realizar labores de v¡nculación con ¡os sectores público, social y privado; y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en actividades de promoción de la
metrología, el establecimiento de normas de calidad y la certificac¡ón en apego a la Ley de
la materia.

Que la Mtra. Eva Aceyedo Villafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡nistración otorgado por la Directora
General del Centro de lnvestigac¡ón en Materiales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de
2020, Ia cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la te del Licencadol
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H¡ram Quezada Anchondo, en funciones de Notar¡o por ausencia de su titular el Licenciado
Serg¡o Granados P¡neda, Notario Público Número Tres del Distr¡to Jud¡c¡al Morelos, contando
con las faeultades conferidas en el artículo 48 de ,a Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos, y
Serv¡cios del Sector Públ¡co.

4. Que su Registro Federal de Conkibuyentes es ClM941025MJ'l

6. Que cuenta con la aceptación presupuestal ycon la disponibilidad de recurso suficiente para
el pago del objeto de este contrato, en las partidas 25501 del Presupuesto, con cargo al
Proyecto lntemo número 23019,

7. Que para Ia prestación de los servicios objeto del presente Conhato, señala como domicilio
elubicado en Calle M¡guel de Cervantes número 120 del Comp¡ejo lndustrial Ch¡huahua,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua,

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

'1. Que está constitu¡da como una Soc¡edad Anónima de Capital Variable deb¡damente
constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la
Escritura Pública número'15,774 de fecha 15 de enero delaño 1974, otorgada ante la fe d
Licenciado Alfonso Román, Notario Público número 134 de la Ciudad de lvléxico,
pímer testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro Públ¡co de la Prop¡edad y
del Comerc¡o bajo el fol¡o correspondiente.

2. Que elC. Luis Antonio Hemández Ramírez, cuenta con la capacidad jurídica oecesaria par;¡
celebrar este tipo de actos, como lo demuestra con la Escritura Pública número 133,845 de
fecha 02 de jul¡o del año 2018, otorgada ante la fe del Licenciado Gerardo Correa
Etchegaray, Notar¡o Públ¡co número 89 de la Ciudad de Méx¡co, documento que no ha sido
revocado ni modificado en forma alguna.

3. Que t¡ene capacidad jurÍdica para obligarse de conformidad con el objeto de este instrumenlo;
que dispone de la organización, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y
humanos suflcientes para ello, y que conoce en su integr¡dad el equipo materia de este contrato,
para llevar a efecto los servicios.

4. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se encuentra en ninguno de los supuestos
establecidos en los a¡1¡culos 29 fracc¡ón Vlll, 50 y 60 penúltimo párrafo de h Ley de
Adquis¡ciones, Anendamientos y Serv¡cios del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de decir verdad, man¡fiesta que
se encuentTa al coniente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, en términos de lo
dispuesto por elartículo 32-D de¡ Código Fiscal de la Federac¡ón.

6. Que su Registro Federalde Contribuyentes es CR1660702M4.

7. Que para los efectos del presenle Contrato señala como su domicif¡o legal el ubicado en la
Calle San Luis Potosl Numero 25, Colonia Roma Sur, Delegación Cuauhtémoc, Ciudad
de México.
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III. DECLARAN AMBAS PARTES

5. Que la Adjudicación del presente Contrato se realizó a través del Procedimienlo de
Adjud¡cación Directa. Lo anter¡o¡'con fundamento con lo dispuesto en elArticulo 41 fracc¡ón
XVll de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servic¡os de¡ Sector Públ¡co, como
excepción a la Licitación Pública.
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ÚNICO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que
ostentan y acreditan estar de acuerdo con obligarse, conviniendo en celebrar el presente Contrato
al tenor de las siguientes:

CLÁUSULAS:

PRIMERA. OBJETO. "EL PROVEEDOR" se obliga a surninistrar:

# DESCR¡PCION CANTIDAD PRECIO
UN]TARIO

IMPORTE EN
MONEDA

NACIONAL
1 EMBUDO BUGHNER DE VIDRIO DE 350 ML. POROSIDAD "F" K-

28400. CLAVE: 12840035F7.
3 $1,508.58 $4,525.74

2 FRASCO BOCA ANCHA DE 1 LITRO DE LDPE. 2103-0032.
CLAVE: NALGE16034.

4 $234.01 $936.04

3 GUANTES DE NÍTRILO TALLA CHICA, NO ESTÉR¡LES. CAJA
C/100 PZS. CLAVE: G.V.N07049.

2 $642.86 $1,285.72

4 GUANTES DE NITRILO TALLA MEDIANA, NO ESTERILES.
CAJA C/100 PZS. CLAVE: G.V.N07050.

2 $642.86 $1,28s.72

5 MATRAZ DE 3 BOCAS CON JUNTAS LATERALES Y CENTRAL
24140 DE 250 ML. FABRICADO EN BOROSILIGATO. P.4965.
GLAVE: 24965-2509.

2 $1,356.74 $2,713.48

6 2 $1,353.54 $2,707.08MATRAZ DE 3 BOCAS CON JUNTAS LATERALES Y CENTRAL
2414A DE 5OO ML. FABRICADO EN BOROSILICATO. P4950.
CLAVE: 24950-5005.

$335.197 EMBUDO DE VIDRIO PARA POLVOS. VIDRIO BOROSILICATO
DÁMETRO SUPERIOR 65 MM. P{.220. GLAVE: 262204652,

2 $670.38

I TUBO ADAPTADOR PARA TERMÓMETRO. JUNTA INFERIOR
24140 ALTURA APROX. 80 MM. P4821. CLAVE: 28821-2446.

2 $323.59 $647.1 8

I ESPATULA DOBLE ACERO INOXIDABLE. CON UN D(TREMO
PLANO REDONDO Y EL OTRO CON TERMINAGIÓN EN PUNTA.
LONGITUD APROX. 180 MM. 09019. CLAVE: MARYL09019.

4 $466.79 $1,867.16
\

10 ESPATULA DOBLE CON CUCHARA. ACERO ]NOXIDABLE CON
UN EXTREMO PLANO Y EL OTRO TIENE FORMA DE CUCHARA.
LONGITUD APROX. 23 CM. ANCHO CUCHARA 12 MM. APROX.
ANCHO ESPÁTULA gMM APROX. GLAVE: MARYLOgO21.

4 $466.79 $1,867.16

1 $1,672.24 $1,672.2411 EMBUDO BUCHNER DE PORCELANA D¡AMETRO PAPEL
FILTRO 125 MM. CAPAC]DAD APROXIMADA 690.730 ML.
CLAVE: PORCEO5O58.

12 MICROPIPETA DE VOLUMEN VARIABLE CAPACIDAD DE 0.5 A
5OOO MICROLITROS. ]NCREMENTOS DE 10 MICROLITROS.
4642-1 00. CLAVE: FINN P05055.

1 $10,480.92 $10,480.92

13 PUNTAS PARA MICROPIPETA CALIDAD ESTÁNDAR,
INGOLORA. DE 0.5 A 5 ML. CJ C175. 9402050, CLAVE:
FtNNP91085.

1 $507.78 $s07.78

14 PINZAS PARA SOPORTE EXTRAGRANDE. DIAMETRO DE LA
VARILLA HASTA 24MM. CLAVE: TALBO020l5.

2 $4,491.83 $8,983.66

15 PINZAS PARA REFRIGERANTE CON ASEGURADOR
MATERIAL: HIERRO, ABERTURA MÁXIMA 55 MM. LONG]TUD
130 MM. APROX. CLAVE: NUEVO00215.

3 $467.81 $1,403.21

16 PINZAS PARA REFRIGERANTE CON EXTENSION. MATERIAL
HIERRO. ABERTURA MÁXMA 75 MM. LONGITUD DE
EXTENSIÓN 140 MM. APROX. LONGITUD TOTAL 260 MM.
APROX. CLAVE: NUEVO00204.

3 $556.92 $1,670.76

4 $286.29 $r,145.16't7 PINZA PARA DISECCIÓN, ACERO INOXIDABLE. LONGITUD
130-I40 MM. PUNTA FINA. CLAVE: MARYL12055.
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18 PIPETA PARA TRANSFERENCIA. CAPACIDAD 5 ML. NO
ESTÉRIL. LONGÍTUD ,I50 MM..PQ C/500. P200.52. CLAVE:
slMPo00050.

1 $866.72 $866.72

19 ESPÁTULATIPO HEYMAN ACERO TNOXIDABLE, UN EXTREMO
PLANO Y EL OTRO ACANALADO, LONGÍTUD APROX. 150 MM.
cLAVE. E.V.t02067.

4 $312.30 $1,249.20

Subtotal $46,485.53
tvA $7,437.68

TOTAL $53,923.21

cENTRo DE tNVESIGActóN EN MATERTALES AVANzADos s.c.
I M2l 0338

Lo anterior conforme a las características, especificaciones, términos y condiciones que se
establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra 1M210338, así como en
la cotización número 582549 emitida para tales efectos por "EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalaciones de "EL CIMAV"
Unidad Chihuahua ubicadas en calle Miguel de Cervantes número 120 del Complejo lndustrial
Chihuahua, C.P. 31136, en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua., en el área de almacén mismos
que serán recibidos por personal adscrito a "EL CIMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El importe del presente contrato es de $46,485.53 (CUARENTAY SE¡S MIL
CUATROCIENTOS OCHENTA Y GINCO PESOS 531100 M.N.), más la cantidad de $7,437.58
(SIETE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS 58/100 M.N.) correspondiente al
lmpuesto al Valor Agregado, dando un total a pagar de $53,923.11 (CINCUENTA Y TRES MtL
NOVECIENTOS VEINTITRÉS peSOS 11t1OO M.N.). Cantidad que incluyen todos impuestos, gastos
y fletes relacionados con la orden de compra 1M21 0338.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, insumos, sueldos,
honorarios, organización, dirección técnica y administrativa; prestaciones sociales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se originen como consecuencia de este Contrato, por
lo que no podrá exigir mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. EI pago se realizará una vez entregados los bienes
del presente contrato, en los términos que determine "EL CIMAV" dentro de Ia orden de compra
para tal efecto se erogo. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra
recibo el Comprobante Fiscal Dlgital (CFDI) en formato PDF y XNIL correspondiente de acuerdo a
Ias instrucciones de "EL CIMAV", Io cual será ante el Departamento de Adquisiciones y con la
debida anticipación a la fecha programada para el pago, a fin de que pueda ser revisada y autorizada.
El Comprobante Fiscal Digital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisitos fiscales a entera satisfacción
de "EL CIMAV".

Los pagos se efectuarán mediante depósito y/o transferencia a la cuenta bancaria habilitada para
tales efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servicios adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en
material ó mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal
efecto generada, "EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notificación sobre cualquier defecto o no
conformidad de esta naturaleza de acuerdo a los términos y condiciones establecidas en la orden de
compra 1M210338, origen del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL C¡MAV" en relación a los
servicios o productos que importan la orden de compra 1M210338, no constituirá la aprobación o
aceptación de tal bien o servicio y "EL CIMAV" se reserya el derecho de inspeccionar los bienes
servic¡os, incluso después de realizado el pago de manera parcial o total.

"EL PROVEEDOR" se obliga expresamente a reembolsar a "EL CIMAV" el precio de compra o
costo de contratación de cualquier bien o servicio que se hallare defectuoso o que no se ajustare a
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las espec¡f¡cac¡ones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con el calendario de
entrega de "EL CIMAV" y que se devolv¡ere a "EL PROVEEDOR".

De ¡gualforma convienen "LAS PARTES" que el bien o servicio rechazado se devolverá a costo de
'EL PROVEEDOR" y este último en su caso soportará todo r¡esgo de pérdida en cuanto al bien o
serv¡cio rechazado.

Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o servicio rechazado y conegir cualquier defecto o
inconform¡dad con las especificaciones, dibujos o muestras. Elcosto de esta conección se negociará
entre "LAS PARTES" y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con ,,EL

PROVEEDOR"

OUINTA. AREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. PETSONAI AUtOTiZAdO dE "EL CIMAV", CUANdO

así lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y verificar Ia realización correcta
y eficiente de los servicios objeto del presenle contrato, en tal virtud, "EL CIMAV" designa como
responsable de vigilar el cumplim¡ento del presente contrato al Dr. Jorge Leobardo Acevedo
Dávila, D¡rector de Planeac¡ón y Asuntos Estratég¡cos, atendiendo en todo momento a ¡as
cláusulas del mismo, en cumpl¡miento al Artículo 84, Séptimo Párrafo de "El Reglamento de la
Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Públ¡co.

SEXTA. CANCELACIÓN Y REVOCACIóN UNILATERAL, "EI CIMAV" SE TESETVA EI dErEChO dE
cancelar de manera unilateral Ia orden de compra que motiva el presente ¡nstrumento, o cualquier
parte de Ia misma, así como a revocar un¡lateralmente parcial o fotalmente el presente Contrato, si
"EL PROVEEDOR" no hub¡ese cumpl¡do las cond¡ciones pactadas. Lo anterior se realizará mediante
aviso por escrito a este ú¡t¡mo. En el evento de 1al cancelac¡ón "EL CIMAV" pagárá todos los b¡enes
o servicios entregados y/o terminados. Cuando se rec¡biere cualquier av¡so de cancelación bajo este
Contrato, "EL PROVEEDOR" a menos que se indicará otra cosa, inmediatamente cance¡ará tod
¡os pedidos o subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El eje
por parte de "EL CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará or¡gen
a ninguna responsab¡lidad por pade de "EL ClMAV" excepto cuando se especifique en este párrafo
y no tendrá elefecto de desistir a la reclamac¡ón de los daños a que de otra manera tendrá derecho
"EL CIMAV". Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL clMAV" de cualquier obligación
posterior al momento de Ia cancelación ya sea total o parcjal.

SEPTIMA. RELACIÓN LABORAL. "EL pROVEEDOR', será el ún¡co responsable det personal que
emplee con motivo de los trabajos a que sé [efiere este Contrato, respecto de las obljgaciones
laborales, fiscales, de seguridad social y civ¡l que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley
Federal del Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR,, exime a "EL CIMAV" de cua¡quier
responsabilidad derivada de tales conceptos y responderá por todas las ¡-eclamaciones que sus
trabajadores presenten en contra de él o de "EL clMAV", sea cual fuere ia naturaleza del conflicto,
por lo que en n¡ngún caso podrá considerarse a ésta como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a ,,EL CIMAV,, de cualquier
rec¡amación que con motivo del presente contrato pretendiere su personal, pagando en todo caso
los gastos y prestaciones necesaios

cuando "EL PRovEEDoR" tuviere conocimiento de que cuarqu¡er disputa laboral, rear o potenciar,
estuviere demorando o amenazare con demorar er desempeño opoñuno del presente contrato,
inmedialamente dará a "EL clMAV" av¡so de la s¡tuac¡ón inóluyendo toda la información relevanté
con respecto á la misma.

ocTAVA. CESIÓN DE DERECHOS y OBLIGAC|ONES. .LAS pARTES. acuerdan que ,,EL:.
PROVEEDOR" no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, Ios Oerácnos y
obligaciones derivados de este Contrato, con excepción de los dere;hos de cobro, en cuyo caso sá
deberá contar con la autorización por escrito de .EL ClMAV".
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NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de.,LAS PARTES,, será .esponsabte
por cualquier rctraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortu¡to o fuerza mayor,
en la inteligencia de que, una vez superados estos eventos, se reanudará la prestación de los
serv¡c¡os objeto del presente Contrato, si así lo manilesta,,EL ClMAV".

DÉcIMA. DEREcHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELEcTuAL, PATENTES Yio MARcAS. "EL
PROVEEDOR" se obliga con "EL CIMAV", a responder personal e iljmitadamente de los daños y
perju¡cios que pud¡era causar a "EL CIMAV", o a teTceros, si con motivo de Ia prestación de ¡os
serv¡c¡os contratados vjola derechos de autor, patentes y/o marcas registradas, de lerceros u otro
derecho inherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL PROVEEDOR,, manifiesta en este
acto bajo protesta de decir verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracc¡ón
administrativa y/o del¡to, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y ¡a Ley Federal de
Protección a Ia Prop¡edad ¡ndustrial.

Si como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pud¡era cont¡nuar proporcionando
debidamente los serv¡c¡os, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato med¡ante simple
av¡so por escrjto, además de reclamar el pago por los daños y perjuic¡os causados.

DÉclMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La información derivada del presente contrato será
propiedad de "EL CIMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá ut¡lizarla, copiar¡a ni reproduc¡rla
sin el consentimiento expreso de ésta, "EL PROVEEDOR" se compromete a no divulgar bajo
ninguna circunstancia y sin previa autorizac¡ón por escrito de ,,EL CIMAV,, ¡os dlseños,
espec¡ficaciones, fórmulas e ¡nformación sobre manufactura ya que estos datos son propiedad de.EL CIMAV".

DÉC¡MA SEGUNDA: PENAS CONVENCTONALES. "EL CtMAV" ¡mpondrá a ,,EL pROVEEDOR"
por atraso o incumpl¡miento de las fechas programadas de entrega de ¡os bienes o inicio o
term¡nación de los servicios el 17o (uno por ciento) del monto total a que se refiere la cláusu
segunda del presente instrumento, por cada día de atraso sobre el valor de los bienes no entregado
o los serv¡cios o prestados en los términos establecidos en la orden de compra jM210338.

DECIMA TERCERA. RESCtstóN. .LAS PARTES" conv¡enen que ..EL CTMAV', podrá rescindir
adm¡nistrativamente el presente Contrato, misma que opera de p¡eno derecho y sin neces¡dad de
declaración jud¡cial, cuando con 'EL PROVEEDOR,, ¡ncumpla con las obligac¡ones a su qargo,
para ¡o cual bastará ún¡camente que ,,EL GIMAV,, comunique la decisión por escrito a 'EL
PROVEEDOR", las causas de incumpl¡miento en que haya incurrido a efecto de que éste en un
p¡azo no mayor a 5 (c¡nco) dÍas hábiles s¡gu¡entes a la fecha en que reciba la notificación exponga
lo que a su derecho corresponda y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, uña
vez concluido el referido plazo, 'EL CIMA\r, emitirá Ia resolución que corresponda dentro de los 1S
(quince) dias hábiles siguientes a ¡a fecha en que "EL pRovEEDoR" haya rec¡b¡do lá notiflcación
antes mencionada, declarando la rescisión o bien otorgado el plazo que a su juicio proceda para que
"-EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligaciones, en elentendido que ¡a resólución será em¡t¡da por
"EL CIMA\r' ya sea que 'EL PROVEEOOR,, haya o no manifestado lo que a su derecho
co(esponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo acuerdo que la refer¡da
resoluc¡ón no ádmitirá el ejercicio de acción o recursos alguno, Las causas que pueden dar lugar a
que "EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión adm¡n¡strativa de este contrato son:

a) Si "EL PROVEEDOR" ño ejecutare oportuna y eficazmente la entrega de los bienes de acuerdo
con lo conven¡do por "LAS PARTES".

b) Si suspendiere ¡njustificadamente la entrega.
c) Sj cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y .

obl¡gaciones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo caso sea con lá
autoÍización por escrito de "EL ClMAV".

d) Si fuere declarado en concurso mercant¡¡ en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualquier causa imputable a 'EL PROVEEDOR,,o a su pe¡sonal que ¡mplique

¡ncumplimiento, totalo parcial, a lo previsto en el presente ¡nstrumento.
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DÉclMA CUARTA. PRocEDIMtENTo DE RESCISIÓN. El proced¡miento de rescis¡ón se llevará a
cabo conforme al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector
Púb¡ico.

DECIMA QUINTA. VIGENCIA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente
Contrato será a partir de su firma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS
PARTES" 60 (sesenta) días naturales posteriores a la flrma del presente instrumento, sin perjuicio
de su posible terminac¡ón antícipada, en los términos establec¡dos en su clausulado. Si terminada la
vigenc¡a de este Contrato "EL CIMAV" tuv¡era la neces¡dad de seguir adquiriendo bienes de "EL
PROVEEDOR", se requerirá la celebrac¡ón de un nuevo Contrato.

"LAS PARTES" convienen expresamente que el presente contrato podrá ser prorrogado para el
cumplimiento de las obligaciones contracluales cuando:

a) Lo convengan de común acuerdo "LAS PARTES";
b) Exista caso fonuito o fueza mayor o por causas atr¡buibles a "EL CIMAV", que impidan el

cumplimiento de las obl¡gaciones en el plazo establecido;
c) lniciado el procedimiento de rescisión administrativa del contrato "EL CIMAV" advierta que la

rescisión pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas.

Será requisito para elotorgamiento de la próroga para elcumplimiento de las obl¡gaciones derivadas
de este contrato, que "EL PROVEEDOR" sol¡cite por escrito a "EL CIMAV" la prorroga
correspondiente denfo de los 15 (quince) días naturales anteriores a la fecha en que deberá
cumplirse con la obligación, para ¡o cual, "EL CIMAV" informara por escr¡to a "EL PROVEEDOR"
dentro de los 5 (cinco) días naturales sjguientes a la fecha en que haya recibido la solicitud de
pró[oga, "LAS PARTES" deberán modificar el presente contrato, ce¡ebrando por escrito elconvenio
modif¡catorio correspondiente dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes a la fecha en que "EL
CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR" sU decisión, con obieto de prorrogar
la fecha o plazo para el cumplim¡ento de la obligación.

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la próroga de referencia, por ser causa imputable
a este el atraso, se hará acreedor a Ia aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. ANTICIPO. No se otorgará ningún ant¡cipo por la prestación de los servicios obj
del presente instrumento.

DÉclMA SÉPTIMA. TERMtNActóN ANTtctpADA. La dependencia o entidad podrá dar por
terminados anticipadamente ¡os contratos cuando concurran razones de interés general, o bien,
cuando por causas justificadas se ext¡nga la necesidad de requer¡r los bienes o serv¡cjos
originalmente contratados, y se demuestre que de cont¡nuar cpn el cumplimienlo de las obligaciones
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio al Estado, o se determine la nulidad de los actos
que dieron origen al contrato, con mot¡vo de la resolución de una inconform¡dad o intervención de
ofic¡o emitida por la Secretaría de Ia Funcjón Públ¡ca. En estos supuestos la dependenc¡a o ent¡dad
reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no recuperables en que haya ¡ncurrido, s¡empre que
éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con el
contrato correspond¡ente.

DÉCIMA OCTAVA. MOD|F|CAC|ONES. "LAS PARTES" podrán, en el momento que to deseen,
modificar, por escrito, los términos y cond¡ciones establecidos en el presente ¡nstrumenio o en su
anexo, previo consentimíento de los contratantes, debiéndose agregar a este Contrato, como parte
integrante del mismo. D¡chas modificaciones obligarán a los s¡gnatarios a parlir de la fecha de su
firma

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye el
acuerdo íntegro entre "LAS PARTES" en relación con su objeto y deja sin efecto cualqu¡er otra
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negoc¡ac¡ón, obligación o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con
anterioridad a la fecha en que se firme el mismo.

VIGÉSIMA. PROCEDIMIENTOS PARA RESoLUcIÓN DE coNTRoVERSIAS, DISTINToS AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACIÓT.¡ PREVISTO EN ESTA LEY, "LAS PARTES" convienen que,
en el caso de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumplimiento del
presente contrato, estas serán resueltas conjuntamente por "EL clMAV" y "EL pRovEEDoR,, y
en caso de no existir acuerdo al respecto, se estará a lo que disponga "EL GIMAV", obligándose
"EL PROVEEDOR" a subsanar cualquier deficiencia en un plazo no mayor a '10 (diez) dias naturales
siguientes a la fecha en que reciba la indicación por parte de ,,EL C¡MAV',.

VIGES¡MA PRIMERA. NORMATIVIDAD APLICABLE. 'EL CIMAV" Y "EL PROVEEDOR" SC
obligan a sujelarse estrictamente parala adquisición y entrega de los bienes objeto de este contrato,
a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público, su reglamento; al Código Civil Federal; la Ley Federal de Procedimiento
Administrativo; al Código Federal de Procedimientos Civiles; a la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, y a las demás disposiciones jurídicas aplicables.

VIGÉSIMA SEGUNDA. JURlSDlcclÓN. Para la interpretación y cumplimiento del presente
Contrato, asÍ como para todo lo no previsto en el mismo, "LAS PARTES" se someten a la jurisdicción
de los Tribunales Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua, por lo que
renuncian al fuero que por razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO DEL PRESENTE CONTRATO, "LAS PARTES" ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS
CONSTITUYEN EXPRESIÓN
CONFORM TANTOS ;, EN OCHO LES, EN LA CIUDAD DE
CHI A, EL 21 BRE

POR'EL

ERTE C. LUIS RAMíREZ
ARIA LEGAL

SUS TÉRMINOS Y CONDICIONES, LOS CUALES SE
COMPLETA DE SU VOLUNTAD Y LO FIRMAN DE

I tn/d'y
DR. JORGTLEOBARDO ACEVEDO DÁV|LA

RESPONSASLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

REVISADO Ji.J n,, , -
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